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RESOLUCIÓX ADMINISTRATIVA

Ciudad de [.4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de líéx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6494-SPA-5045 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:--,

ANTECEDETIES

5e recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadána, a través de la cual se h¡c¡eron del conocim¡ento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos: (...) El molttoto del que son objeto dos ejeñplotes .on¡nos uno de color negro
con potos bloncosyotro de color cofé, que se encuenttun en uno ozoteo, el perÍo de color cofé estó omoÍodo con
uno codeno que no le peftn¡te rccostorse, o n¡nE)no de los onimoles les proporc¡onon oliñentoy oguo, porlo que
se obsevon desnutridos 1..., IUb¡cación de los hechos: calle Juan Francisco número 50 y 54, colonia pueblo San
Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Maderol.

ATE CIó E II{VESfIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BtS 4 y 25
de la Ley 0rgán¡ca de la Procuraduría Ambienta¡y delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISI5 DE LA INFORMACIÓ].¡ Y DISPOSICIOI'IE5 JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 1I, fracción I y 56, primer párráfo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es
cons¡derádá autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para elcumplimiento de tales fines.

8¡en€star an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere elpresunto maltrato de dos ejemplares cañinos que se encuentran en la azoteá
del inmueble ub¡cado en calle Juan Francisco número 50 y 54, colonja pueblo San Juan de Aragón, Alcaldía
Gustavo A. Madero

Alrespecto,laLeydeProtecciónalosAn¡malesdelaCiudaddeMéx¡coensuarticulo24señal¿queseconsideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte sú bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de recoñocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elarticulo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual personal de esta

subprocuraduría se entrevistó con una persona del sexo masculino, quien refirió que en la azotea de dicho
inmueble no se encuentran an¡males de compañía, perm¡tiendo el acceso a la misma, sin constatarse la
presencia de algún ejemplar canino o la existencia de ¡nd¡c¡os característicos (olores o ladridos) que

demostráran su presencia.

Fotografi¿s 1y2.- Se muestra la azotea delinmueble sin la preseñcia de ejemplár€s cáninos

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al articulo 90 del Reglamento de la

Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de I4éxico; sin embargo

durante el proced¡m¡ento de ¡nvestigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumpl¡miento a la normat¡vidad en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos eiemplares can¡nos localizados en la azotea del inmueble ubicado

en calle Jua n Franc¡sco número 50 y 54, colonia Pueblo San Jua n de AraEón, Alcaldía GustavoA. [,ladero,

esta Entidad no constató la presencia de dichos animales de compañía
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En v¡rtud de lo antesexpuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conform¡d¿d

con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bil¡dad material, en v¡rtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, al no encontrase los ejemptares can¡nos en el lugar de la

denuncia.
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días háb¡les para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la ¡nvest¡gac¡ón de los hechos; s¡n embargo, durante el procedim¡ento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a la
normatividad en materaa de b¡enestar an¡mal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposib¡litada
legalmente para (ontinuar con la rnvestigación.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de [,réxico..-*-

sEGuNDo._ Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de está
Procuráduría, para su archavoy resguardo.- --

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--,-----

o
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adrnit¡dos para su invest¡gación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luise[i, subprocuradora Amb¡ental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la C¡udad de Méxic;,
con fundamento en el artículo 15 Brs 4 fracc¡ón x de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambientar y del
Ordenamiento Territoraal de la Ciudad de l,téxico y 5l fracc¡ón XX¡tde su Reglamento.____ ..-'--__.._

X- G

c.c.....p. L¡c f.r¡.n. ao, f.nbdf.u- p¡ocuradoEambienrály detordenámientoT€rrtoria¡ d. t¿ cDMx. pára su slpenórconocim
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